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MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La grava crisis de papel 

que se padece en España, demanda 
soluciones urgentes. Pera llegar a 
las cuales no tíelien desdeflarse Jos 
remedies parciales que puedan servir 
de atenuactón a la carestlíi que ame
naza. Por ella se ocupa activamente 
este Ministerio de todos los aspec
tos que pueda ofrecer 'a cuestión, 
y ap»rte de los problemas de prohi
bición de exportar las primeras ma-
terlns en is fabricación del papel y 
las facilidades que es preciso con
ceder para el transpmtT y la impor
tación de pastas extranj-i-ras, es ne
cesario adoptar medidas que res
trinjan el consumo y disponer cuan
to sea preciso, al efecto de utilizar 
con el mayor aprovech sir.lento posi
ble ej papel viejo o inútil, empíeán-
dolo en 1» fabricación de pastas. 

Nufstras costumbres burocráti
cas llevan a la Administración a un 
gísto verdaderamente dispendioso 
de papel, que si en todo caso debe
rla ser reducido a lo estrictamente 
preciso, requiere en las circunstan
cia»! presentes ser objeto de todo 
género de restricciones, llrgando a 
la reglamentación mir.uctosa que a 
continuación se establece, asi para 
el papel que se Invierte en el despa
cho de expedientes y demás traba
jos admlulstratVog, como en el de 
hnsresión que se emplea paru las 
publlcscicnes cffclaies. 

Atenc.ón especial merece también 

la fabricación de los efectos timbra
dos, tanto por la cantidad como por 
la calidad del papel que se empiea. 
Por tradición y por mandato de la 
Ley, el papel timbrado común y ju
dicial se elabora en pliegos ente
ros, cuando frecuentemente no ne
cesita ser usado sino una pnrte de ios 
mismos. La calidad, que se traduce 
en peso, es paru todos los efectos 
timbrados la iw.jor o de las mejo
res, y deja amplio margen para una 
reducción transitoria del consumo. 
A ambas circunstancias se atiende 
en las reglas que más adelante aa 
formulan, que en lo que pudieran no 
estar de acuerdo con los preceptos 
de la ley del Timbre, han de consi
derarse comprendidas en la autori
zación que concedió al Qcbierno la 
Ley de 12 de noviembre del año úl 
timo para reglamentar y restringir 
el consumo de los artículos cuya 
provisión se considere muy costosa 
o difícil. 

A las indicada: medidas, destina
das a restringir el consumo, deben 
sumarse otras dirigidas a aumentar 
las disponibilidades de pasta de pi 
pe!. La iniciativa partimlar ha dado 
impulso a la recogida de trapos, re
cortes de papel y demás materias 
utlllzables a dicho fin, con las que 
se hace ya un comercio importante, 
a precios crecidos. Pero se necesita 
la acción oilclal para encauzar y 
compietsr aquellas iniciotltes, y a 
este objjto responden Iss medidus 
que se dictan para el aprovecha
miento de las grandes cantidades de 
papel Inúii! existentes en los arr.hl 
vos oficiales y las quB ss solicitan 
del Ministerio de la Gobernación en 
la etfera de sa parllcukr compe
tencia. 

De esperar es que las disposicio
nes que se adoptan, obedientes en 
su sentiilo general al mismo espfrltu 
con que se dictó el R-;al decreto de 
12 de julio último, concediendo un 
crédito extraordinario para antici
par a la Central Papelera el exceso 
di Viilor actual de! papel que consu
men los periódicos diarios, y que po
drán ser secundadas por los demás 
Departamentos ministeriales y ser
vir de ejemplo a los particulares y 
empresas, conduzcan a una impor
tante disminución del consumo de 
dicho producto, con los consiguien
tes beneficios en el aprovisionamien

to del articulo y en sus precios, y 
como consecuencia, 

S M. el Rey (Q. D. Q ) se ha 
servido resolver lo siguiente: 

I.° Que en todas las oficinas de -
pendlsntes del Ministerio de Ha
cienda, así centrales coma provincia
les, e! uao del papal qued.i someti
do, mlentr.is duren Us circunstan
cias actuales, a las siguientes reg'as: 

a) En los expedientes e Iníor-
mes de toda clase se seguirá em
pleando el papel por pliegos, ya de 
tamaño en folio, ya de medio folio, 
según la costumbre, pero sin formar 
nunca cuadernillos, sino en todo 
caso escritos y cosidos unos tras de 
otros. 

b) En las comunicaciones, mi
nutas y traslados de acuerdos, en 
en las certificaciones y en los docu
mentos de contabilidad, sólo se In
vertirá el papel por pliegos, cuando 
las dimensiones de ¡o escrito lo re
quieran, empleándose, porei con
trario, hojas sueltas cuando sean 
suficientes para contener la respec
tiva escritura. 

c) Todo expediente, comunica
ción o minuta se escribirá en lo su
cesivo al ancho del papel empleado, 
sin otros espacios en blanco que los 
destinados a encabezamientos y a 
margen de costura 

á) El papel que se use en los 
expedientes, comunicíiclonesycerti
ficaciones, seguirá siendo del deno
minado de tina, pero empleándose 
en geueral el de menor peso, llama
do ordlnari«mente ú-2 sc-gunda cla
se, y reservándose e! de primera 
para ios expedientes o documentos 
de importancia, que merezcan ser 
conservados indefinHamenle. 

e) Se reducirán cuanto sea po
sible las dimensiones de los libros 
de contabilidad, rsgistros de entra
da y salida y toda clase de llbror; y 
cuadernos que nueVjmente se for
men, suprimiéndose los excesos da 
espacio y los blancos innecesarios. 
El papel de estos libros y registros 
stirá del menor peso preciso para 
que puedan ser debidamente lleva
dos y conservados. 

f ) El papel para Impresos, asi 
como el que se destine a borredo-
res. cuadernos auxiliares, copias y 
demás trabajos de esta Índole, serán 
del peso y calidad estrictainsnte 
Indispensable para su objeto, em

pleándose el tamaño de medio folio, 
en hojas, cuando la naturaleza del 
escrito no requiera dimensiones ma
yores. 

g l Siempre que sea preceptiva 
en general o diíporga especial-
mí-nte la presenlaclón por los con
tribuyentes, o por los irjteressdo* 
en ]-js .-isuntos, dedreumentoí, Me
morias, cnplns, o rel-'iciODes, la res
pectiva oficina advertirá a aquellos 
la conveniencia de ajastarse, en to
do lo que sea análogo, á las prece
dentes reglas, o a las que en cada 
CJSO particular se consideren más 
en armonía con ellas. 

h) Los Jefes de los Centros y 
Dependencias, los de Sección y los 
de Negociado, cuidarán, cada uno 
en el circulo de sus aribuciones, del 
cumplimiento riguroso de iasa-ue-
riores reglas, procurando que no se 
formen exredientes en los asuntos 
que puedm ser resueltos por minu
ta rubricada; que no se lleven libros, 
ciiadernos y registros innecesarios, 
y que con independencia de los mo
tivos generales de reo.g ¡nlznción 
da servicios que lo aconseja:-, se 
simplifique todo lo posible e! des
pacha de los asuntos, a fin que la 
inversión de papal quede reducida 
ai mínimutn posible en cantidad y en 
paso. 

i} La Infracción de ¡as prece
dentes disposiciones será casi: j ida 
con las correcciones disciplinarlas 
est-ibleddis r-Jg f.m-:-.ñámente. 

j ¡ El Banco de Espxfla, la Com
pañía A.'ren.iaicrl.i Tabacos, ras 
Entidades Arrendatarias de la re
caudación de Con ¡ribudones y cnan-
us Em.iresss tengan relación of-'dsl 
con el Ministerio de Hacinda, serán 
Invitadas a adoptar para ei uso del 
papel en sus eficinas, reg'as anáio-
gis n los contenidas en las prece
dentes diiposlcior.es. 

2. " Q'¡e ss adopten ¡as medidas 
con'ier.tentes para q;:i; en I.-s publi-
cscionns oficiales ce este Ministe
rio ss disminuya en lo posible el 
tarruño. si'pdnilendo las partes que 
se consideran secundarlas, evitando 
los excesos de márgenes y biarcos 
y empleando papeits del grueso 
puramente preciso. 

3. " Que se proceda con la ma
yor rapidez posible, en el Archivo 
Central del Ministerio de Hacienda, 
en los de las Direcciones generales. 
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en los de las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias, y en los 
demás que dependan de este Minis
terio, a seleccionar los papeles exis
tentes, a fin de que continúen cus-
tudlados los que, por tener un inte
rés histórico, por constituir justifica
ción de derechos aiegables en lo fu
turo a favor del Estado o de los 
particulares, o por poder servir de 
antecedentes para reclamaciones 
posteriores o persecución de res
ponsabilidades, continuación de pla
nes de ia Administración, d«ban ser 
conserva-los indefinidamente, y de 
que se separen los que, insusceptl-
bles de tener aplicación ni histórica, 
ni jurídica, ni administrativamente, 

Íiuedan ser destinados a aumentar 
a producción de pastas de papel. 

Do! mismo modo se procederá con 
los sobrante: de libros y demás pu
blicaciones Impresas que se conser
van en ¡os archlaos d* los Centros. 

Los Jefes de cada Centro u ofici
na dispondrán lo conveniente para 
ta ejscudón de este trabajo; resol
verán las dudas que ocurran y darán 
cuenta a este Ministerio de los re
saltados que se obtengan, para la 
decisión definitiva que haya de 
adoptarse. 

El Director general del Timbre 
proseguirá, sin pérdida de tiempo, 
las gestiones iniciadas para la insta
lación en ia Fábrica Nación»! del 
Timbre óe un taller destinado a la 
producción de pasta de papel, utili
zando todo el que se declare sin 
aplicación, a tenor de lo dispuesto 
anteriormente. 

4.° Que la elaboración, expendí-
clón y empleo de los efectos timbra
dos establecidos por la Ley, quedan 
sujetos a las siguientes modificacio
nes en lo sucesivo: 

a) El papel timbrado común y el 
judicial se elaborarán en hojas suel
tas del tamaño de medio pliego de 
los actuales, quedando suprimida la 
segunda hoja de los pliegos. 

En la misma forma, por conse
cuencia, serán Vendidos al público 
en las expendedurías. 

Se elaborará también en hojas 
sueltas el papel de oficio, y en esta 
forma se entregirá a los Juzgados y 
Tribunaíes. 

La Dirección general del Timbre 
dispondrá cuanto sea necesario para 
el cutnplimiemto de esta disposición, 
respecto al certa de! papel ya reci
bido en almacenes, de las entregas 
para lo sucesivo del papel contrata
do y de las dificultades que pueda 
presentar la operación material del 
timbrado de las hojas. 

b) Tanto para el papel timbrado, 
en sus dos clases de común y judi
cial, como para los demás efectos 
establecidos por la ley del Timbre, 
el papel que hoy se emplea será sus
tituido, en cuanto sea conveniente, 
por el menor peso e Inferior calidad 
que reúna las condiciones principa
les de facilidad para la escritura y 
buena conservación. 

La Dirección general del Timbre 
realizará las gestiones y adoptará 
las resoluciones que sean precisas 
liara el cumplimiento de esta dispo
sición, asi en lo que se refiere a los 
suministros en curso, como a los 
Contratos que hayan de celebrarse 
en adelante. 

c) Los particulares en sus do
cumentos privados, y en sus Instan
cias y demás documentos dirigidos 
a la Administración, las Corpora

ciones y Sociedades en sus expe
dientes y documentos, y los Procu
radores, Escribanos y demás funcio
narlos del ordetí judicial y cuantas 
entidades se hallen obligadas al em
pleo del papel timbrado, en sus I -
bros y documentos, o en los que 
expidan a Instancia de parte, utiliza
rán las hojas sueltas de medio pliego 
que se hallen puestas a la venta, 
pudlendo, en los documentos de 
mayor extensión, emplear una hoja 
de papel común por cada una de 
las del papel timbrado invertido, 
correspondiente a la cuantía o natu
raleza del respectivo libro o docu
mento. 

d) Se exceptúa de (as disposi
ciones anteriores y continuará so
metido al régimen actual, el papel 
destinado s instrumentos públicos, 
testimonios y coplas autorizados o 
expedidos por Notarlo público. 

La Dirección g-ineral del Timbre 
adoptará las medidas necesarias pa
ra la elaboración y para el surtido, 
excluslvamennte con destino a los 
Notarios, de las cantidades de papel 
en pliegos completos, que sean es
trictamente necesarias para la do
cumentación en que Intervengan. 

e) No se autorizará el timbrado 
por la Fábrica Nacional del Timbre 
de los efectos que presenten los 
particulares, sino cuando se ajusten 
a las anteriores disposiciones en 
cuanto a la forma y calidad del 
papel. 

Cuando se presenten en les ofici
nas documentos en pliegos que no 
tengan escrita más de una hoja, la 
que se halle en blanco será separa
da, para darle la aplicación que pro
ceda en los distintos usos de la 
propia oficina. 

5. ° Que se Invite al Ministerio 
de la Qobernaclón a dictar las reglas 
que considere más procedentes a fin 
de que, respetándose, donde exista, 
la pequeña industria de recogida de 
trapos, papeles viejos y desperdicios 
en general utlllzables como primera 
materia en la fabricación de papel, 
se disponga por los Alcaldes en las 
demás localidades cuanto sea preci
so para que dicha operación sea eje
cutada, ya con simpla carácter par
ticular, ya con intervención oflc'al, y 
para asegurar el de;tfno de las ma
terias recogidas, bien a las fábricas 
de papel actualmente establecidas, 
bien a la Fábrica Nacional da la Mo
neda y Timbre, cuandí funcione en 
ella et taller d i elaboración de pas
tas de papel a que anteriormente se 
ha hecha referencia. 

6. ° Que se signifique, por últi
mo, a los demás Departamentos 
ministeriales la conveniencia de que, 
para el despacho de expedientes y 
demás asuntos, forma de las publi
caciones oficiales y conservación 
de papeles en los Archivos, dicten 
aquellas medidas que, orientadas 
en el seutldo de las reglas 1.a, 2.* 
y 5.a de esta Real orden, estimen 
mas adecuadas, dentro de la natu-
leza de los respectivos servicios, al 
fin de conseguir la mayor restric
ción posible en el consumo de pa
pel; y ia de que, a su vez, acuerden 
lo procedente para que las Corpo
raciones y entidades que de ellos 
dependan, se atengan en sus asun
tos propios a las mismas medidas. 

De Real orden lo comunico • V. 1. 

para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1917.=-fla. 
gallal. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 

IQaaít del día 19 da agosto de W¡) 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

C i r c u l a r 
Esta Comisión, en sesión del día 

29 de agosto último, acordó otorgar 
prórroga de Incorporación a filas, a 
los mozos Daniel Glmez Pinedo, 
Serafín Ginzákz Cudelro, Grega
rio Ortlz Arraiza, Eduardo Peres Pi
neda, Cándido Fernández Feniái-
dez y Emilio Bardón Fernández, del 
Ayuntamiento de As-torga; M'giiel 
Prieto Prieto, de Lucillo; JacIntoPé-
rez Almaizs, de Castrocontrjg >; 
Manuel Pérez Mirtlnez, de Sin 
Cristóbii de la Polaitera; José Za
carías Valentín Vega, deVillafran-
ca del BUrzo; Emilio Perreras Re
yero, de Santa Colomba de Curue-
ño; José Seoanj Fresco, de L«ón; 
Esteban Yugueros Rsyero. de Qra-
defes; Indalecio Fernández Fernán
dez, de Vll'adjngos; Evalio Alcalde 
Cille, de Riaño; Pé lx Tejerina Te-
jerlna, de Cistlerns; Fél'x Alonso 
Muílz.d «.O »ja de Sombre; Adrián 
Gírela Tejsrina, de R;nedo de Val-
detuejar; Alejandro de Castro Gír
ela, de Valderrueda; Felipe Ramos 
Rodríguez, deAlmanza; Andrés Cue
vas Cuevas, de Boca de Haárg ino, 
todos alistado» para el presente 
reemplazo, y Orenclo Vülamandos 
Montiel, de Almanza, para 1916. 

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Interesados en el reemplazo, que a 
tenor de lo dispuesto en el art. 171 
de la ley de Reclutamiento y 282 del 
Reglamento para su aplicación, tie
nen el plazo de diez dl is, a contar 
desde la publicación, oara recurrir de 
este acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la G obernación. 

León 3 de setiembre de 1917."-
E! Presidente. F . Padín.^'Bi Secre
tario, P. A. , Eusebia Campo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general dal Timbre 
y del Monopolio deCerj'ias, Intere
sa de esta Djlegiclón la Inserción 
de la siguiente circular en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia: 

«A los efectos da la disposición 
transitoria 6 a del Reglamento de 25 
de julio último. Inserto en la Gace
ta dz Mairid del 28 del mismo 
mas, dictado para la ejecución de la 
Ley de 23 de diciembre de 1916. es
tableciendo un Impuesto sobre ios 
explosivos, se encarece por la pre
sente a los Acaldes da localidades 
que recuerden a todas las Empre
sas qne tengan minas en explotación 
o en investigación en el término mu
nicipal del respectivo Ayuntamiento, 
la obligación que les Impone la se
gunda de aquellas disposiciones tran
sitorias, de enviar el 51 de agosto 
actual, a este Centro directivo, de
claración jurada, extendida por tri
plicado, de las existencias que po
seen de dinamitas, pólvoras, y en 

general, de cuantos productos que
dan sometidos al nuevo impuesto. 

Del mismo modo procede qu* re
cuerden tal obligación a las i-xpen-
dedurfas en qu» dichos productos 
se suministren, asi como a los con
tratistas de obras públicas en rje-
cuclón, pirotécnicos y particulares, 
los cuales deben comunicar oficial
mente y en Igual forma los géneros 
objeto del triuuto que en la citad» 
fecha tengan en su poder, enten
diéndose que Incumbe en lodos ios 
casos el pago Integro del impuesta 
correspondiente aias existencias que 
se declaren, a ia Sociedad Unión es
pañola de Explosivos, la q te facilita
rá Inmediatamente los necesarios 
precintos. 

BH obligación de las Deleg iciones 
de Hacienda y de ¡os Alcaldes, se
gún los casos, comprobar escrupu
losamente, a su de.niio, q ie se han 
colocado en fortn < dsb 41 los pre
cintos referidos, yqie no tiii que
dado existencias sin declarar. A tal 
efecto, este Centro íes remitirá un 
ejemplar de las d:claricio:ies j i r a -
das correspondientes, e n q i e s e d é 
cuenta de las existencias ea 51 de 
agosto en poder de empresas o par
ticulares, d-iblendo aqié.ios, ai re
cibo de dichas ejemplares, realizar 
inmediatamente ia comprobación^ 

; cuidando á i q u todos ios precintos 
j queden colocados y de remitir a es

te Centro, y escribiendo en eiios 
la palabra «Inutilizados losqie en
viados por la U'ilón Española i s Ex
plosivos, correspondan a producto» 
que se hayan consumido por causa 
justlcada después del dfa último del 
mes actual. Finalmente, se recuerda 
a los Alcaldes que Incurrirán en res
ponsabilidad, que severamente será 
exigida con arreg'o a lo dispuesto ea 
el párrafo último de la disposición 
6 a antes mencionada, por cualquier 
neg igencla en este servicio, y se en
carece a los señores D.:leg*dos de 
H telenda que procuren ia inmediata 
Inserción de esta circular en el BO
LETÍN OFICIAL de ia provincia. 

Madrid 25 d i ugosto de 1917.» 
El Director general, Federico C. 
Bas.> 

Lo que se publica en este BOLE
TÍN para el más exacto cumplimien
to de cuanto se ordena. 

L?ón25de agosto de 1917.—El 
Daleg ido de Hacienda, A. Cnápull 
Navarro. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
La Sila de gobierno ha acordad» 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de Asforga 
Juez suplente de Santa Cobmba 

deSimoza, D. Santiago BlasFer-
náiidez. 

E , i el partido de L a Bailezz 
Fiscal de Soto de la Vega, D. T o 

más González del Riego. 
En el partido de Pon)'errada 

Juez de Páramo del SU, D. Joa-
q lio Dlgin Oralio. 

Lo que se anuncia a los ef setos de 
la regla 8.a del art.» 5 ° de la Ley 
de 5 de agosto de 1937. 

Valladotld S de septiembre de 
1917.—P. A. de la S. de Q : El Se
cretarlo de gobierno, Jesús de Les-
cano. 
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m m i ESVILtA. T HA?A. 
iNaENiuo j m n DH. DISTRITO 
MINEKO DB BSTA PROVDICU. 
Hago sabei: Qie por D. AVílino 

Méniez, Vidno de Sobrádelo, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el di i 20 del mes 
de agosto, a las diez horas, una so
licitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina da hulla lla
mada Femandita, sita en término de 
Robledo d« las Traviesas, Ayunta
miento de Noceda. Hice la designa
ción de las citadas O pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
a l N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. del registro «Teresa.» 
núm. 5.810, y de él se medirán 100 
metros al S., colocando la I . " esta-
ca; de ésta 2.000 al B. 25° S., la 2.a; • 
de ésta 200 al S. 25° O., la 3."; de 
ésta 2.000al O 25° N., la 4 a, y de ' 
ésta con 200 al N 25* E., se llegará i 

la 1.a, quedan lo cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

V habiendo hecho constar este ln- ; 
teresado que tiene realizado el da- >' 
pósito prevenido por la Ley, se ha 1 
admitido dicha solicitud por decreto 1 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ': 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio del : 
presenta edicto para oue en el tér-
mino de sesenta días,contsdos <!es4« \ 
su fecha, puedan preseniar en el ü c - í 
Wcrno civil sus oposición» los que : 
ta consideraren con daracho al toda 
i parte del terreno solicitado, según : 
previene el art. 24 de la Ley. 

fj! expediente tiene e! niim. 5.857. ; 
León 30 de agosto de 1917.» 
Revitla. J 

de su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposición» lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

SI expediente tiene el niat. 5.881. 
León 50 de agosto d» ¡317.— 

/ . Rtvilla. 

•8 

Higa saber: Que por D. Msnuel 
Ota González, Vidno de Lugueros, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 20 del 
mes de agosto, a la? doce horas, una 
solicitud de registro pfdiendoSI per
tenencias para la mina da hulla lla
mada Visitación, sita en el paraje 
Vallina Callente, término y Ayunta
miento de Valdetef i . H ice la desig
nación de \to citadas 51 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . V.: 

Sa tomará como punto ds partida 
un calero de los tres que hay en el 
citado paraje, situado hacia el B., y 
de allí en dirección N . se medirán 
tres metros, colocando la 1 .a estaca; 
de ésta al N . . cruzando el arroyo de 
Valcallente y camino forero, sa ms-
dirán 700 metros, colocando la 2.a 
estaca; de ésta al O. 100, la 5 a; da 
ésta 100 al S , la 4.a; de ésta 100 al 
O., la 5 a; de ésta 100 al S.. la 6.a; 
de ésta 100 al O., la 7.a; de ésta 100 
al S., la S.a; de ésta 100 al O., la 
9.a; de ésta 100 al S., la 10; de ésta 
300 a! O., la 11; de ésta 300 al S., 
cruzando el camino forero y el arro
yo Valcallente, la 12, y da ésta con 
700 al E., se liegtrá a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro d? 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercera. 

Lo que se anuncia por medio d«! 
presente edicto para que en «1 tér
mino de sesenta días, contados dsi-

Hago saber: Que por D Teófilo 
Rodríguez Tejirlna, vaclno deAr-
govej i , se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 23 del mes de agosto, a las once 
y veinte minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 40 pertenencia» 
para la mina de hulla llamada Lola, 
sita en el paraje monte ds la Bar-
guetlca, término de Argivejo, Ayun
tamiento de Crémenes. H a n la de
signación da las citadas 40 perte
nencias, en la forma siguiente: 

SJ tomará como nur.o de parti
da la f jente de las Etcalerns, axis-
tanta en dicho paraje, y da éi se 
msdlrán 403 metros al N , colocan
do la 1.a estaca; de ésta a! O se 
medirán 1.000, la 2.a; d« ésta al S. 
400, la 3 a, y de ésta con 1 000, se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro d : las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresada qus tiene realizado «I depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad-
mitMo dicha solicitud por decreto 
dal Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que SR anuncia por msdlo del 
presente edicto para qm an el tér
mino da sesenta días, contados desde 

; su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

1 que 34 consideraren con derecho al 
; todo o parte del terreno solicitado. 
: según previene el art. 24 de la Ley. 
i El expediente tiene el núm. 5 883. 

León 5 de septiembre de 1917.— 
/ . Revilla. 

H igj sabsr: Q is par D. Bnülo 
Fírná.idiz Castiiio, v j ; l ; n ds La 
Granja, se l u prasentadj an « 1 G>-
bierno civil d» e-,ts provlasli a i el 
día 25 4:1 mas de agioto, a ¡as une-
ve horas, uia s?liiltad da reg'itro 
pidlaido43 partaneicla! para lami
na de h'tlia llimaf a L a I^naoia, si
ta e i el paraje ejos molinos dat 
Rsg jera) y Madroños,» térailno de 
Rozaslo, Ayuitamlento d i Fo goso 
da la Ribara. Htce la daslgn iciOn ds 
las 40 pertenanclia, an ¡ 1 forma si
guiente, con arreglo al N . m. 

Sa tomará como paato da í-irtldí 
el ángulo S del primar molino da 
dos que existen en dich o p¿r.;ji; <¿.'. 
este punto sn medirán .¡I S. 100 me--
tros, colocando la 1." estaca; de és-
taa!E 2 .0W, la2 .* ;d3é i t i A N. 
200, ia 3 a; de ésta al O. 2.030, 
la 4.a, y da ésta con 103 sa llegirá 
ai punto da partida, quedan lo ca
rrada el parlmstro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
i Uresndo que tiene realizado el de-
' pósito prevenido por (a Ley, se fcs 
' admitido dicha solicitud por decreto 
i del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
. tercero. 
\ Lo que se anuncia por madlo del 
: presente edicto para que en el tér-
; mino de sesenta días, contados desd» 
: tu facha, puedan presentar en el Qo-
' bierno civil sus oposiciones ios que 
• se consideraren con derecho al todo 
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o pvte del terreno solicitado, «egdn 
previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.871 
León S de septiembre de 1817.— 

/ fievilia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cabriltanes 

En poder de Antonio Rodríguez, 
Vecino de Torre, se halla deposita
do un caballo que aperecló atando» 
nado; de 1,460 metros de alzada, 
pelo negro, calzado de tres patas y 
de tres a cuatro anos. 

Lo que se hace público para que 
' llegue a concctalento del dueño y 
pase a recogerlo, pagando los gaitos 
originados. 

Cabrlllanes 5 de septiembre de 
1917.—El Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Según me participa el vecino de 
esta villa, D. Francisco García 
Chamorro, el día 51 del mes de 
agosto último, le desapareció de la 
era de su propiedad, un pollino de 
un año de edad, pelo castaño oscu
ro, cfquüado y ccbeza pequeña. 

Lo que ;e publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a fin de que la persona o 
autorldüd que sepa su paradero, lo 
porga en conocimiento de su dueño. 

ViHEdemor de IB Vf ga 3 de sep
tiembre de 1917 — El Alcalde, Euse-
blodel Castillo. 

Alcaldía constitucional de 
Castr'Ho de tos Polvazares 

Según participa a esta Alcaldía, 
Vicente Retaque, vecino de Valde-
Viejas, el día 28 de agosto último se 
le extrsvló en el pueblo de Caldas 
de Luna, una pollina cardlna, con la 
crin sigo torcida hacia el lado Iz
quierdo, que se hallaba criando, y 
tiene los cascos mal arreglados. 

S'i ruega» las autoridades o ssr-
TOiias que tengan noticia de dicha 
pollina, la den a esta Alcaldía. 

CEí>tri'¡lo iíii !<is PolVszBres 4 de 
fíptlembre dft 1917.—El Alcsíde, 
Rafael de ia Fuente. 

Alcaidía constitucional de. 
Va'devif'bre 

Por léritiino <te quince ¿las, se 
haiten expuesíts sj púbíico en )a 
Secretarla de! Ayuntamiento, las 
•cuentas municipales del mismo ce-
rresponéyioles al sno de 1916 con 
el fin de que durante dicho plazo, 
los vectocs puedsn f xainlnar!r,s y 
producir lar. rsclamacicnes que crean 
Instas. 

Vüldevlmbre 3 da septiembre de 
1917.=E! Alcalde, Felbe Rey. 

El proyecto de presupuesto trun!-
clppl ordinario de los Aynntímien-
tos que 2 coiítinuaclón se citan, que 
ta ats regir r.r, e! próximo ESO de 
1918 f t t hallii txpuo-.to al público, 
por término de quince dios, en la 
respecti-.'ü Secretarla municipal, con 
el fin de qi:e ios ccntiibuyentes del 
«wresponcicnte Ayuntamiento, pue-
-dan hacer, centro de dicho plazo, 
ls< reclamaciones que sean justas: 

Barón 
CBbf.flEf.-Rr res 
Cármenes 
Carrizo 
Moünaseca 

Salamón 
Valde fuentes 
Valde vimbre 
Vllladecanes 
Vlllahornate 
VlilHturlel 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, dictada 
en causa por quebrantamiento de 
condena, se ha acordado citar por 
medio de la presente al testigo An
tonio Gutiérrez, vecino que fué de 
esta dudad, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en dicha causa. 

León 30 de pgosto de 1917.—El 
Secretario, P. D., Luis F. Rey. 

Garda Fernandez (Secundino), 
domiciliado últimamente en Ambas-
aguas, de este partido, comparecerá 

i los días 10 y 15 de octubre próximo, 
\ y hora de las diez de la mañana, 
i ame la Audiencia provincia) de León 
! para asistir a las sesiones del juicio 
| oral cerno testigo en causa por ho-
j mlcldlo, contra Marcelino Verduras 
! Viejo y otros cuatro má*; apercl-
í bléndole, que de no verificarlo, le 
í parará el perjuicio de ley. 
; La Vecilla 1." de septiembre de 
i 1917 —Emilio G ó m e z . - P . S. M . , 
i Emilio M . " Solís 
i 

: Don Virgilio de Lama Alverez, Se- • 
5 eretario del Juzgado municipal de 
i Vlllabllno. 
] Certifico: Que en los autos de 
; juicio verbal civil de que se hará mé-
! rito, recayó la sentencia cuyo enea-
• bezamlento y parte dispositiva, di-
\ cen: 
\ *Senten:ia,—En Vlllabllno, a es-
• torce de julio de mi! novecientos die-
: clsiete;elTribunel municipal de este 
j término, compuesto del de tos seño-
' res D. Cirilo Garría Rublo, Juez; 

D.Pío de Lanii y Lama y D. Aíl'ano 
Gayo Posada, Adjuntos: habiendo 
vUto y examinado ios autos eel jui
cio verbal civil que antecede, segui
dos en este Juzgado, entre purtes: 
de una, como demandantes, D Ga-
blno y D. José González, mayores 
de edad y vecinos, respectiVomente, 
de Vhlabliro y VMeger; D. Balblno 
y D.a Muximlna González, consor
tes v vecinos de Páramo del Sil, y 
D. Bla« AWarez corno apoderado 
de D.» Virginlti González y su m<]-
r!;!o D. Ftrniln Sátz, tarübién ma
yor da ttíad, y vecinos da expresa
do Vi'líiger. y de otro, comodeman-

' dados, D. Pedro Fernández Pelác-z, 
mayer de edíd y vecino que fué úl-

. tlmamente de Oralio, hoy ausente 
• en Ignorado paradero; D. Salustia-
' no Fernindez Peláez. vecino de 
: Oralio, y D. Maro» lino Gómez, Ve

cino de Villsfranca del Blerzo; 
; Fallamos: Qae djbsmos conde-

nsr y condenamos a los demanda
dos D. Pedro Fernández Peíáez, 
D. Salustlano Fernández Peláez y 
D. Marcelino Gómez, como herede
ros de su difunto padre D. Antonio 
Fernández, Vecino que fué de Ora
lio, al pago de las quinientas pese-

1 tas reclamadas por los demandantes 
? como sobrinos y legítimos herede-
.' ros de D. Miguel González, vecino 
' que fué de Oralio, y al de toda! Iss 

costas ocasionadas y que se ocasio

nen en este juicio.—Asi por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, y que se notificará a los 
demandados rebeldes D. Pedro Fer
nández y D. Marcelino Gómez, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos — 
Cirilo Garda.—Pío de Lama.—Atl-
laño Gayo Posada.»—Rubricados. 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, cen el 
Un de que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes D Pedro 
Fernández y D. Marcelino Gómez, 
expido el presente en Blllablino a 
dieciseis de julio de mil novecientos 
diecisiete.—Virgilio de Lama.— 
V." B.": El Juez, Cirilo García. 

> Don Virgilio de Lama Alvarez, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 

¡ Vlfiablino. 
, Certifico: Que en los autos de 
i juicio verbal civil de que se hará mé-
! rito, recayó la sentencia cuyo en-
i cabezamlento y parte dispositiva, 
: dicen: 
i i Sentencia.**En ViUabiino, a ca

torce de julio de mil novecientos 
: diecisiete; el Tribunal municipal de 
; este término, compuesto de los se-
( ñores D. Cirilo García Rublo, juez, 

y los Adjuntos D. Pío de Lama y 
" Lama y D. Atllano Gayo Posada: 
¡ hsblenuo Visto y examinado los pre-
i cedentes autos de juicio verbal civil 
. seguidos en este Juzgado, entre par

tes: de una, como demandante, don 
G. Gablno González Alvarez, ma
yor de edad, casado, vecino de esta 
villa y de otra, como demandado, 
D. Pedro Fernández Peiáez, tam
bién mayor do edad, casado y vsr.lno 
que fué úlilmamenle de Oralio, hoy 
en Ignorado paradero, sobre recla
mación de quinientas pesetas; 

Fallamos: Quedt-bsmos de con
denar y condenamos al demandado 
D. Pedro Fernández Pelász, vecino 
que fué de Oralio, a que |urgo de 
ser firme estn sfntoncia, pague a! 
demandante la cantidad de qulnien-
tfes pesetas procedentes de présta
mo, y al de las costas de este juicio. 
A<(. por esta nuestra semencia, d i -
finitlvsmente juigsndo, y que se 
iiolitlcará al demandado rsbelde en 
la forniJi que determina el articulo 
doscientos ochenta y tres de la ley 
da Enjuicismiento elvii, lo pronun
ciamos, mandatnos y firmemos — 
Cirilo Gsicía.=Pfo de Lama.=;A¡¡-
¡ano G iyo Posada.«Rubricados.» 

Fué publicado en el mismo tila. 
Y para inserisr en el BOLETIN-

OI-ICUL de esta provincia, con el 
fin de que sirva de notificación ai 
demanduflo rebelde Ü. Pudro Fer
nández, expido el presente en ViUa
biino a 16 de julio de l9l7.==Vlrgi-
lio d<! Lama —V.0 B.0: El Juez, Ci
rilo Garda. 

Don Virgilio de Lama Alvarez, Se
cretario del Jjzgado mualclpal de 
Vlllrblíno. 
Cerüflci; Que en los autos do 

juicio verba! civil de que se harti 
mérito, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen: 

c Sentencia. — En Vlllab ino, a ca
torce rie julio de mil novecientos 
diecisiete; el Tribunal mnnldpal de 
este término, compuesto da los se

ñores D. Cirilo García Rublo, Juez, 
D. Pío de Lama y Lama y D. Atlla
no Gíyo Posada, Adjuntos: habien
do visto y examinado los preceden
tes autos de juicio verbal civil se
guidos en este Juzgado, entre par
tes: de una, como demandantes, don 
Gabino y D. ]os¿ González, mayo
res de edad, y vecinos de Vlllabll
no y Villager. respectivamente; don 
Balblno y D." Maxlmlna González, 
consortes, y vecinos de Páramo del 
Sil, y D Blas Alvarez. como apode
rado deD." Virginia González, y su 
marido D. Fermín Sáez, también 
mayor de edad, y vecino del expre
sado Villager, y de otra, cerno de
mandados, D. Pedro Fernández Pe
láez. mayor de edad, y vecino que 
fué últimamente de Oralio, hoy au
sente en ignorado paradero; D. Sa-
lustlano Fernández Peláez, vecino 
de Oralio. y D . Marcelino Gómez, 
vecino de VHIafranca del Blerzo; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a les demandados 
D. Pedro Fernández Peláer, D. Sa-
lustíano Fernández Pelász y don 
Marcelino Gómez, come herederos 
de su difunta medre D." Serafina 
Peláez, vecina que fué de Oralio, 
al p-go de las quinientas pesetas re
clamadas por los demandantes, co, 
mo sobrinos y legítimos herederos 
de D. Miguel González, vecino que 
fué del expresado Oralio, y al de to
das fes costas y gjs'.os dé este jui
cio. Asi por esta nuestra rentencia, 
definitivamente juzgando, y que se 
notificará a los demandado» rebel
des. D Pedro Fernández y D. Mar
celino Gómez con arreg o e lo dis
puesto en si articulo doscientos' 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=C¡rl!o García. 
Pío de Lama.—Atllano Gayo Posa
da.^Rubricados.» 

Fué publicada en e! mismo día. 
Y parr insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia cen el 
fin de que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, D . Pedro 
Fernández y D. Marcelino Gómez, 
expido el presenta en Villabllno. a 
dieciséis de j»llo d i mil noveciantos 
rfíeclslete — Vi'giHo de IH Lama.— 
V.0 B,0: El Juez, Cirilo Garda. 

ESCUELA ESPECIAL 
DE VETERINARIA DE LEON 

Anur.cio 
Se luüa vucmitó en esta Escuela 

la plpza de Prcfisor Auxiliar interino 
dy Paíolcgia y C ¡nica qulrúigio», 
Operaciones y üb.ítatrlcla, dotada 
con la gra:if!cacic!i ennsl de- 1.C00 
pesetas, ia cual h?, íie proVsc-rsi por 
concurso entre Vetsri.iarlos. Los que 
deseen solicitar w\& cargo, presnn-
tarán sus instanclss, dirigidas ai se
ñor Dir-.'ctcr, acompañadas d« los 
documuntos qua acrediten la capa
cidad legal de los .^pirantes, en la 
Xeciítarla de csí•.; Centro docente. 
El plazo de-, esta c .r.vocatoria t«i mi-
mt'á el 3Ü de! presenta mes. 

A los aspirantes que rc-sidun fuera 
de la capital, les bastará acreíltar, 
mediante recibo, htber entregado en 
una Administración dt Correos,den
tro de! citado plazo, el sobre certi
ficado da su solicitud y documentos 
que acompeñe. 

León 5 de sepiljmbre de 1917.— 
El Director, Juan Marros. 

Im?. de ia Dlpuuclóü provlnclcl 
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